RES. 590/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0006761, Ent. N°0472/16)

VISTO: el Oficio Nº 13-2016-D/247353/0 de fecha 21/01/16, remitido por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionado con la reiteración del gasto de la Licitación Pública N° 1600154900 para la contratación de trabajos de servicio de inspección por emisión acústica en tanques de almacenamiento de Refinería de la Teja;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 986/2015 de fecha 24/09/15, el Directorio dispuso adjudicar, previa intervención del Tribunal de Cuentas,  a la firma PHYSICAL ACOUSTICS SOUTH AMERICA LTDA, por un monto de U$S 2:000.000 (IRNR incluido) más IVA por $ 15:400.000, con opción por parte de ANCAP a la renovación de dicho contrato, por hasta igual monto y en las mismas condiciones;

2) que este Tribunal en sesión de fecha 18/11/15 observó el gasto, en razón de que el artículo V.6 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, al solicitar a los oferentes en el Acto de Apertura la presentación del certificado que acredite haber contratado para su personal la póliza del Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, está exigiendo un documento referido a condiciones formales de contratar, lo cual contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF que dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;
3) que por Resolución N° 22/1/2016  de fecha 21/01/16, el Directorio reiteró el gasto señalando que la presentación del certificado del Banco de Seguros del Estado, puede y debe ser exigida al oferentes, ya que la especialidad de la Ley lo determina (Artículo 61 de la Ley 16.074), no habiendo sido derogada por el TOCAF y que la norma referida establece que dicho certificado debe ser exhibido para intervenir en las Licitaciones Públicas, no para demostrar que se está en condiciones formales de contratar, sino para intervenir en una Licitación;

CONSIDERANDO que los argumentos esgrimidos por la Administración  actuante en la oportunidad, no logran modificar la posición de este Tribunal;                        
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 18/11/15;
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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